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  Información proporcionada de conformidad con el Convenio 

sobre el Registro de Objetos Lanzados al Espacio 
Ultraterrestre 
 

 

  Nota verbal de fecha 16 de febrero de 2024 dirigida al Secretario 

General por la Misión Permanente del Uruguay ante las Naciones 

Unidas (Viena) 
 

 

  La Misión Permanente del Uruguay ante las Naciones Unidas (Viena), de 

conformidad con el artículo IV del Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados al 

Espacio Ultraterrestre (resolución 3235 (XXIX) de la Asamblea General, anexo), tiene 

el honor de referirse al Registro Nacional de Satélites del Uruguay (véase el anexo) 1. 

__________________ 

 1 Los datos sobre el objeto espacial a que se hace referencia en el anexo se consignaron en el 

Registro de Objetos Lanzados al Espacio Ultraterrestre el 22 de febrero de 2024.  

https://undocs.org/en/A/RES/3235(XXIX)
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Anexo 
Español  

[Original: español] 
 

  Datos de registro de un objeto espacial lanzado por el 
Uruguay* 
 

 

  CHIMERA LEO 1 
 

 

  Información proporcionada de conformidad con el Convenio sobre el Registro de 

Objetos Lanzados al Espacio Ultraterrestre 
 

Designación internacional del Comité 

de Investigaciones Espaciales 

- 

Nombre del objeto espacial CHIMERA LEO 1 

Estado de registro Uruguay 

Fecha y territorio o lugar de 

lanzamiento 

3 de enero de 2023 a las 14.56.01 horas 

(UTC);  

Complejo de Lanzamiento Espacial 40 de 

la Estación de la Fuerza Espacial de Cabo 

Cañaveral (Estados Unidos de América)  

Parámetros orbitales básicos  

 Período nodal 95 minutos 

 Inclinación 97,502 grados 

 Apogeo 532,631 kilómetros  

 Perigeo 517,217 kilómetros 

Función general del objeto espacial  Prototipo de vehículo de transferencia 

orbital 

 

 

 

 

 

__________________ 

*  La información, cuyo formato ha sido ajustado por la Secretaría, se presentó utilizando el 

formulario preparado en cumplimiento de la resolución 62/101 de la Asamblea General. 

https://undocs.org/en/A/RES/62/101

